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:ARULEN SOCIEDAD ANON

  

del Uruguay, el dia seis de marzo del año dos mil diecisiete, ante mu, autorzante,

comparece: Marin Ramón SECCO GARCIA, uruguayo, mayor de edad, titular de la
 Cedula de Identidad número 1 439.3922, con domicilioenla calle Jose Ellauri número

697 apartamento 80! de esta cuudad, en su calidad de Presidente y único integrante del

 

Direciono y en mombre y representacion de CARULEN SOCIEDAD ANONIMA,

 

persona jundica hábil y vigente, inserta en el Registro Único Tributanocon el número

2174 8851 0012, con domicilio en Montevideo y sede en la calle Juncal número 1378

oficina 1406. para que lo consigne en este Pra ¡ERO:colo dice que: Pl  

Apoderamiento. CARULEN SOCIEDAD ANONIMA,confiere Poder General de

Administración, Disposición y Afectación, con respecto u todos sus bienes, derechos y:

negocios a la señora MERCEDES MAGDALENA GALAN FI

 

EROA, con

pasaporte ccustoriano Número 0904398781, para que represente la Sociedad. En esc

sentido, el presente la Apoderada queda facultada a realizar los siguentes actos

juridicos y actvidades: 1) Constituir derechos reales de toda clase y a cualquier titulo

sobre los bienes del Mandante y ejercer toda clase de derechos que tenga asu favor;2)

Aceptar o repudiar herencia, legados, donaciones o cualquier otra liberalidad,

representar al Mandante en todo juicio sucesorio en que tenga cualquier clase de interés,

3) Interponer acción, interrumpiro renunciar la presenpción adquisitiva o extintiva de

toda clase de obligaciones y cancelarlas por todos los medios y modalidades; 4) Pedir

reducción de donaciones; 5) Prometer vender o comprar cualquier clase de bienes de

propiedad del Mandante, bajo cualquier condición, con o sin garantías, raticar

promesas, confenr o solicitar tenencta u ocupación de los bienes prometidos,anular o

rescindir dichas promesas,escrturar o solicitar la escrituración definitiva, exigiendo o.



 

renunciando las garantías correspondientes; 6) Enajenar o adquinw porcualquier título o

'modo, compraventa, permuta. adjudicaciones cn pago, cesión o cualquier otra clase de

contrato nominado o innominado,toda clase de bienes y derechos en cualquier forma y

condición; 7) Dar y tomar en arrendamiento o aparcena toda clase de bienes, celebrar

toda clase de arrendamientos de bienes y servicios; 8) Constituirse en fiador en

representación del Mandante; 9) Consttirse en deudor o acreedor de rentas vitalicias,

enajenar o adquinr los derechos a percibur ventas vitalcias, 10) Celebrar y contracr

préstamos de consumo, de uso,valores o dineros; 11) Contratar depósutos de toda clase,

depositar, cobrar y retirar dineros, valores, bienes y documentos que estuviesen

depositados a nombre del Mandante o a su orden por cualquier concepto, en cualquier

insttución bancaria, pública o privada y demás instituciones financieras del país y del

extranjero, 12) Asegurar el cumplimento de Obligaciones contraídas por el Mandante o

por terceros, con toda clasc de garantías, prendas samples, agrarias o industriales,

bipotecas,antiress, 13) Hacer cesión de todo o parte de los bienes del mandante con

los efectos propios de la misma, 14) Dedicar yafectar bienes por cualquier suma o

cualquier acuvidad civil o comercial, pudiendo sermrse al efecto de toda clase de

agentes auxiliares del comercio; 15) Contraer toda clase de obligaciones y celebrar todo

tipo de contratos de derecho comereral: 16) Crear o ingresar sociedades civiles o

comerciales de cualquier clase, aportando a las mismas cualquier suma de dinero o

bienes de toda naturaleza, estpulendo cualquier condición. La Mandataria se encuentra

facultada para representar a la compareciente en todo lo relatvo al giro y admumstración

de dichas sociedades: pedir y aceptar disoluciones parciales o totales de las mismas,

liquidación, fustón, partición, enajenación total o pareral, traspaso,cierre o clausura sin

limitación alguna. Así mismo, se encuentra facultada para actuar en relación a la

suscripción. canje, cobro de dividendos, etc; Astmismo, queda facultada la Mandatana

A



  

o parucipaciones, con facultades amplias de decisión y deliberación para ejercer el voto

criterio, según sea aplicable. 17) Registrar, impugnar, aceptar y en general realizar

cualquier otro tipo de propiedad industral o intelectual, 18) Enajenar establecimuentos

comerciales y los bienes que integran los mismos; 19) Contratar Seguros, modificar y

ceder pólizas; 20) Arrendar cofte-ors y operar en ellos o en los que tuviera

contratados; 21) Aba y cerrar cuentas comentes y guar contra fondos depostadosen

llos, retirar libretas de cheques: 22) Girar. endosar, avalar. pagar, cobrar, protestar,

descontar y aceptar letras de cambio, cheques, vales, billetes, pagarés, conformes y

cualquier otro tipo. de documento comercial en. cualquier forma y condición: 23)

Suscribir toda la documentación para la exportación o importación de bienes y

mercaderías; 24) Asistir a junta de acreedores y verificar u observar créditos y su

graduación, solicitar y aceptar concordatos y cualquier clase de convenios simulares,

podar la formación de concursos y quiebras; 25) Returar del correo, agencias telegráficas

y transportadoras cualquier en general toda comespondencia o. bienes dimgidos al

Mandante; 26) Iniciar. continuar y terminar toda clase de acciones o gestiones ante

«ualquier autoridad o dependencia del estado, 27) Dingar comunicaciones o esentos y

presentar información, documentación, formularios 0 cualquier documento en general

ante los Órganos de Controly Entidades Admumstrativas Estatales, de cualquier pars o

jurisdicción, pudiendo certificar amte estas la veracidad de la imformación o

documentación que presenta, con relación a la Sociedad; 28) Realizar el cobro de

transferencias, que se realicen a nombre de la mandante y/o a su orden, en cualquier

¡nsurución bancannacional o intemacional, pública o privada, estatales. provinciales o

municipalesy demás instutuciones financieras del pass o del extranjero 29) El Mandante

 



confiere asimismo a la Mandataria poder gencral para pletos a fin de quela represente

ante cualquier autoridad judicial o administrativa. en cualquier asunto que tuviera

pendiente,haya de miciar o se le promueva en elfuturo, ya sca como actor, demandado,

denunciante o denunciado, tercensta o cualquier otro título,con las facultades generales

de derecho o las especiales del at 39 del Código General del Proceso de la República

Oriental del Uruguay o las especiales de cualquier otro pass en que la mandataria deba

actuar y que deban conferirse en testo expreso,las que se dam aquí por reproducidas. La

Mandataria podrá susttuir el presente mandado general para plertos, en todoo en parte,

sin limutación alguna, reservándose el derecho de reasumir personería; 30) La Mandante

 

pudiendoéste realizar todos los actos que podria ejecutar el propio mandante con los

mismos efectos patrimomales, la enumeración de facultades,no implica limitación

alguna pues no es taxaria, sino a vía de ejemplo. 31) Para las enayenaciones que realice

la mandataria en cumplimiento de este poder debe reputársele facultada para recibir el

precio en cualquier forma, otorgar cartas de pago, hacer la tradición, obligarse al

saneamiento y obtener o renunciar a certificados; 32) Los Bancos y Oficinas ante los

cuales se actúe en ejerercio deeste mandato lo tendran por vigente y válido mientras no

se notifique por escrito su revocación, susttución, Imitación o renuncia a las

respectivas gerencias; 33) La actuación del Mandante por modio de otros representantes

o significa revocación, suspensión o limitación del mismo; 34) En cumplimento de

este poder, la mandataria podrá otorgar o firmar toda clase de documentos públicos o

privados, con todas las cláusulas de estilo, y, 35) El presente Poder caducará en forma

automática, sin necesidad de gestión o acto alguno y de pleno derecho, perdiendo su

total validez los tres años a contarde hoy y se otorga para surur efectos en elpaís y en

el extranjero. Y YO LA ESCRIBANA AUTORIZANTE HAGO CONSTAR QUE



 

¿uta PAPEL NOTARTAL DF ACTUACIÓN      

8851 0012, fue constituda bajo las disposicionesde la ley número 16.060, por Acta de

“echa 10 de setiembre de 2014, Sus Estatutos fueron aprobados por la Auditoría Intema.

de la Nación el29 de setiembre de 2013, mserpios en el Registro de Personas Jurídicas,

Sección Comercio el9 de octubre de 2014 con el número 13719 y publicados en el

Diario Oficial y en el Heraldo Caprtalino con fecha 14 de octubre de 2014 y 13 de

octubre de 2014 respectivamente. Surgs de los refendos estatutos que: a- su capatal esta

representado por acciones nomumativas desde su constitución, b- la representacion de la

sociedad le corresponde a un Administrador, al Presidente o al Vicepresidente

indistintamente o dos directores actuando conjuntamente. 11) Según Acta de Asamblea

General Extraordinana de Acciomstas celebrada en Montevideo cl 3 de noviembre de

2013, fue designado Martn Secco, como Presidente y único integrante del Director,

estando vigente en el cargo hasta la fecha y con facultades suficientes para el presente

otorgamiento. El domealio de la sociedad es en esta ciudad y su sede en la calle Juncal

numero 1378 oficina 1406. La sociedad otorgó Declaratoria en cumplimiento a lo

dispuesto porla ley 17.904 con fecha 3 de noviembre de 2015, cuyas firmas cerufico en

igual fecha y protocolizó la suscnta Escribana, insenpta en cl Registro de Personas.

Juridicas, sección Regastro Nacional de Comercio con el número 114870 el 2 de

diciembre de 2015. C) Esta escritura esleida por mu y la comparecienteasíla otorga y

firma. D) Esta escritura sigue inmediatamente u la numero 2 de Poder General de

Admumstración, disposición, afectación y para pleitos, extendida el día veinttocho de

febrero del folio 13 al folio 16 vuelto. Firma ilegible de MARTIN SECCO.Hay un

 signo notarial. ALEJANDRA GARCIA-

 

  



ES PRIMERA Y UNICA COPIA, que he compulsado de la escritura matriz que
autonce en tres papeles notaralos de actuación de la Senc Fh números 771817 al
771819. EN FE DE ELLO y para la mandataria, expidola presente que sello, signo y
firmoen el lugar y fecha desuotorgamiento en res fojas de papel notarial de actuación
de la serie “Ej” números 692614 al 692616. Hay un sello y un signo notarial.
a

 

;RCIA. Escribana.  JANDRA

 

(TE, con el documentooriginal del musmo tenor

que tuve a la vista y con el cual he cotejado el presente testamonso por transenperón. EN
 

FE DE El

 

a solicitud de parte interesada a los efectos de su presentación anto

 

quien corresponda, expido cl presente en tres fojas de mi papel notarial de actuación de

la serie Ej números 692617 al 692619 que sello, signo y firmo en la ciudad de

Montevideo,eldía seis de marzo del año dos mul diccxstcto.

  



  

  

 

   

Mica y la firma y signo que
es en el Papel Notarial de

Número 692619 guardan similitud con
e obran en el Registro de Firmas a cargo

S prema Corte de Justicia, estando en el
= de su profesión a la fecha de la
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO,
= los efectos de su presentación ante el
Ministerio de Relaciones Exteriores de la

pública Oriental del Uruguay, y asimismo, si
correspondiere para su tramitación ante las
Autoridades Consulares acreditadas en el país,
que así lo aceptaren, expido el presente que
signo, firmo y sello en la ciudad de
Montevideo, el ocho de marzo de dos mil
diecisiete.-

e Midis

  

     



a APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 1 Pais

Country / Pays República Onental del Uruguay
predemanpb
“is public document / Le presentacte public

 
 

 

2 ha sido firmado por
has been signed by ANA MARIA VICENTINO
acné sine par
 3 quien acia enld de

Jens in ino paco ot SoInspector Interno)
psaen qualie de
 

4 está revestido del sello / timbre de ABOGADA RARO TRON

Tan ese/ samp ol 57 tnspeccióB TARAESPAOGARGA DEL CANTÓN

  
st revdu sceau timbre de    do sd
 

 

 

 
 

 

 

co
Comite / Ames ps sultoun

a a
Sa Montevideo neto Viarmodezo1z

Te Centro de Atención Ciudadano toamomoro40u
ALA Ministerio de Relaciones Exteriores 1 KABLA TRONCOZO HAGIN :

E tajo elmúmero. Notaria Vigésima Primera
NN comroressmorsA delCanión Guayaquil

9. Sello timbre: > E 10 ima
E a á Signature: Adriana Puccio,
Sec/ombre RS Sinatore MRREE,    

 

 

Documento Apostillado: CERTIFICACIÓN NOTARIAL.

ota Apostilla etica iicamente a sterticida de afirma l aida en que el signaaro el ocumento
aya amado y,eucool deidad dloo tmbdel que el documento publsé revestión

"a pasta mo aruba el contenido del ocre purl Gual expido.
Fat Apodaca puede vecs es la disección guien Mtyresab ay
 To Aptoely isDe saben olsgaeed2Gpaciy ol Ue personho assigned e publ

“Socament and, bere oppropite, Ivdeta o Une eb or samp which the publ documen bea
"Tia Apunte does otcoi teotefte docament fr which vas sud

o very te sane ol ds Apostle se poemesgaby
 

CeeApotilteeuniquement ls véract de La gate,quaenaquell sigrtir de Fate a age le
"as ééntFidenédsctmdont ct ate publicrev.
AAA

 


